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Buenos Aires, 12 de enero de 2023.- 

Señores 

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 

Presente 

 

Ref.: Resolución ENRE 576/2022 

 Fernando ANTOGNAZZA, en mérito del poder acompañado y en representación de 

la Asociación de Generadores de Energía Eléctrica de la República Argentina –AGEERA-, 

con domicilio en Av. Tomas A. Edison 2151, Dársena E, Puerto de Buenos Aires, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, por medio del presente se detalla a continuación la exposición 

que realizará AGEERA en la Audiencia Pública a celebrarse el 23 de enero de 2023 en el 

marco de la Resolución de la referencia para que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 

ELECTRICIDAD (ENRE) tome conocimiento y escuche opiniones respecto a las propuestas de 

las concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica, tendientes a 

obtener una adecuación transitoria en la tarifa, ello dentro del Proceso de renegociación de 

la RTI y con carácter previo a definir las tarifas a aplicar por las concesionarias. 

 Tal como lo requiere el art. 7° de la Resolución ENRE 576/2022, la legitimación de 

AGEERA para participar en la Audiencia Pública surge de su condición de cámara 

empresarial que nuclea a los Agentes generadores de energía eléctrica que ponen su 

producción en los nodos de la red para su posterior transporte y distribución y de su 

condición de accionista de la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico 

S.A. –CAMMESA-, tal como se describe con mayor precisión seguidamente. 

 

I. Introducción 

La Asociación de Generadores de Energía Eléctrica de la República Argentina (AGEERA), es 

una Asociación Civil, sin fines de lucro, creada mediante el Decreto Nº 1192/92 del 10 de 

julio de 1992, que se constituyó el 29 de julio de 1992 y nuclea a la mayor parte de las 

empresas generadoras de electricidad del país. 

Es también Accionista del 20 % del capital de la Compañía Administradora del Mercado 

Eléctrico (CAMMESA), de la misma manera que el Estado Nacional y las Asociaciones que 

nuclean a Distribuidores, Grandes Usuarios y Transportistas de Energía Eléctrica de la 

República Argentina.  

A la fecha, contamos con la participación de 46 empresas asociadas, empresas públicas y 

privadas, de todas las tecnologías –térmicas, hidroeléctricas, nucleares y renovables- que 
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emplean aproximadamente 16.000 trabajadores, representan el 91% de la capacidad 

instalada del país y generan el 94% de la energía eléctrica que se consume en Argentina. 

Asimismo, nuestros asociados son los productores de la energía eléctrica que se 

intercambia con países vecinos a los cuales la Argentina está interconectada. 

 

II. Algunas consideraciones respecto a las tarifas vigentes. 

Tal como surge del reciente Documento publicado por la Secretaría de Energía, titulado 

“Lineamientos para el desarrollo integral y sostenible del sector eléctrico al corto y mediano 

plazo”, en lo referente al análisis y diagnóstico del sector de distribución, expresa que “en 

diversas jurisdicciones, se observa un atraso en el Valor Agregado de Distribución (VAD), 

como consecuencia de los congelamientos tarifarios. Esto ha redundado en una disminución 

de la calidad del servicio y en, muchos casos, que las distribuidoras no paguen de manera 

completa y a tiempo a CAMMESA por el Precio Estacional Estabilizado (PEST). El VAD es un 

factor fundamental para el sector ya que está relacionado con la sostenibilidad financiera 

de las empresas distribuidoras, su capacidad de invertir y, junto con el pass through, pagar 

por la energía comprada a CAMMESA”. 

Al referirse el Documento a la sostenibilidad del sector, expresa que “En el contexto de 

Argentina, la sostenibilidad financiera del sector energético, y específicamente eléctrico, se 

encuentra estrechamente vinculada al alivio de las necesidades de financiamiento público. 

En este contexto, es dable mencionar que la relevancia de esta dimensión para la 

sostenibilidad del sistema eléctrico deviene de su fuerte dependencia de transferencias del 

Estado Nacional explicada por diversas vías: el 2,3% del PBI argentino de 2021 (12.057 

millones de dólares estadounidenses) fue destinado a los subsidios energéticos (para gas 

natural y electricidad) y la participación del sector eléctrico fue del 61% sobre el total de 

transferencias al sector”. 

“En lo que respecta a electricidad, CAMMESA requiere de transferencias del Estado Nacional 

ya no sólo por la diferencia entre el PEST y el costo de generación, sino también por el costo 

fiscal que se genera por la demora en el pago del PEST por parte de las distribuidoras”. 

Finalmente, el Documento concluye que “en este contexto, resulta imperante recomponer 

la sostenibilidad financiera al interior del sector, mejorando la solvencia económica de los 

actores e impulsando en paralelo oportunidades para el desarrollo de nuevos proyectos en 

todos los segmentos de la cadena (generación, transmisión, y distribución)”. 

 

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente por la Secretaría de Energía, este 

documento tiene como objetivo realizar un aporte para la elaboración de una adecuada 

política de energía eléctrica en miras a la recomposición del sector, de forma tal que el 
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mismo vuelva a ser autosustentable y sin intervenciones, lo que derivará en el crecimiento 

del país y de la integración regional. 

 

III. Consideraciones para una adecuada política de energía eléctrica. 

El sector energético, en toda su cadena de valor, tiene una importancia estratégica sobre el 

desarrollo económico de un país, ya que impacta en forma directa e indirecta en la calidad 

de vida de la población. Por un lado, la prestación de servicios de energía en forma 

confiable, a un precio asequible y con una cobertura amplia es un elemento esencial para 

cubrir las necesidades básicas de la población y elevar su nivel de vida. Por otro lado, tanto 

el costo de esta energía como la calidad del suministro impactan en la competitividad de las 

empresas locales, determinando sus posibilidades de desarrollo e impactando 

indirectamente en su capacidad de generar empleo. Adicionalmente, los excedentes 

energéticos exportables, generan mayor competencia, son fuente genuina de recursos para 

las empresas, y se traducen en ingresos fiscales y de divisas para el Estado Nacional. 

Es por eso, que una adecuada política energética debe aspirar a cumplir diversos objetivos:  

 

1. Garantizar la confiabilidad del abastecimiento, tanto en el corto plazo (evitando 

cortes) como en el largo plazo, dando previsibilidad para las inversiones en 

generación, transporte y distribución, otorgando seguridad jurídica al marco 

regulatorio; 

2. Ampliar el acceso a los servicios al máximo de regiones y estratos sociales; 

3. Reducir costos de abastecimiento mediante una mayor eficiencia tanto en la 

generación, transporte y distribución, como en el consumo; 

4. Incentivar la celebración de contratos de mediano / largo plazo, tanto en el mercado 

local, como para su exportación una vez cubierta la demanda interna; 

5. Mejorar la eficiencia energética; 

6. Cuidar el medioambiente y propiciar la sostenibilidad de la actividad. 

En el sector eléctrico, la regulación debería permitir dar cumplimiento a estos objetivos.  

El no cumplimiento, trasciende las fronteras del sector, impactando negativamente en el 

desarrollo de la industria, en la balanza comercial y las cuentas fiscales. 

En lo que hace a la generación eléctrica, es fundamental poder eliminar las barreras para su 

desarrollo sostenible, reemplazar la dispersión en los sistemas de generación por un 

mecanismo de formación de precios de largo plazo, retornar a un esquema de 

contractualización del mercado y asegurar una remuneración que permita cubrir el costo 

de operación, mantenimiento y capital. Sin estos pilares, nos encaminaríamos, en el corto 
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plazo, a un aumento en la indisponibilidad del equipamiento y en mayores costos del 

Sistema y, en el mediano y largo plazo, a riesgo de desabastecimiento de la demanda. 

Es por eso que el marco regulatorio debe asegurar los pilares antes mencionados; 

fomentando la inversión privada, como socio estratégico y complementario al rol del Estado 

y teniendo en consideración los siguientes lineamientos. 

1. La remuneración otorgada a los agentes generadores, transportistas y 

distribuidores, debe ser acorde a los costos y riesgos de la actividad, permitiendo el 

desarrollo de las inversiones de infraestructura, en toda la cadena de valor, con el 

objetivo de abastecer el crecimiento de la demanda.  

2. Promover la libre contractualización de la demanda, tal como establece la ley 

24.065, entre las generadoras con las distribuidoras eléctricas y las grandes 

empresas.  

3. El mecanismo de formación de precios debe brindar previsibilidad en el largo plazo, 

otorgando seguridad jurídica al marco regulatorio, para ello es necesario contar con 

un régimen que no requiera la intervención de las autoridades competentes en 

forma periódica como ha ocurrido en la generación eléctrica desde 2013 (Res. 

95/13, 529/14, 482/15, 22/16, 19/17, 1/19, 31/20, 440/21, 238/22 y 826/22), o 

mediante la instauración de regímenes especiales que solucionan la coyuntura de 

corto plazo, pero resultan ineficaces para el largo plazo.  

4. El sistema debería tender a auto-sustentarse, permitiendo que las transferencias del 

sector público puedan destinarse a atender cuestiones sociales o de equidad 

distributiva. 

5. Incentivar un consumo responsable de la demanda a través del pago pleno de los 

costos de la cadena de valor, pero contemplando a los sectores más vulnerables, 

que podrían ser atendidos con medidas, como las tarifas sociales.  

 

 

Finalmente, destacamos la importancia de la continuidad de la inversión en obras de 

infraestructura eléctrica, asegurando la federalización y el acceso de todos los argentinos a 

este servicio esencial:  

 

• En generación, para acompañar el crecimiento de la demanda, aportando 

tecnologías más eficientes que permitan reducir los costos de generación y que 

contribuyan a la transición energética, hacia un sistema que minimice los impactos 

medioambientales. 

 

• En transporte, es indispensable contar con una red de transporte que permita 

aprovechar los recursos naturales del país, con generación distante de los centros 

de consumo. 



 

 

5 

 

• En distribución, para seguir mejorando la calidad de servicio y poder volver a 

alcanzar estándares internacionales. 

 

Por todo lo expuesto, solicitamos al Directorio del ENRE: 

• Que tenga a AGEERA por presentado y por parte en la Audiencia Pública,  

• Y que al momento de resolver, se tengan presentes las manifestaciones y 

consideraciones realizadas por AGEERA en esta presentación. 
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